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Doctor (a)
Azteca Comunicaciones
aztecacomunicaciones@azteca-comunicaciones.com
Carrera 9 No 99-02 Piso 9
Bogotá, D.C.

Asunto: Informativo a la comunicación 1-2026-025221

Cordial saludo,

En atención a  su solicitud allegada mediante  escrito  con radicado  MME  1-
2026-025221 la cual fue trasladada por competencia mediante radicado MME 
2-2026-023786 a CODENSA S.A. E.S.P.

Por lo anterior, de manera atenta remitimos copia de anexo de respuesta dada 
a su requerimiento para su conocimiento y trámites pertinentes. Además, les 
solicitamos definir la fecha del espacio para la reunión de revisión de propues-
tas.

Finalmente, recordamos que el Ministerio de Minas y Energía tiene como mi-
sión: formular y adoptar de políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible 
de los recursos mineros y energéticos para contribuir con el desarrollo econó-
mico y social del país

Cordialmente,
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Martha Stephanny Barreto Mantilla
Profesional Especializado
Grupo de Fondos de Inversión y Gestión del 
Sector Eléctrico Colombiano
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